
Asignatura Derecho Internacional Privado
Clave 43
Periodo Lectivo Octavo
Requisitos Ninguno
Nivel Licenciatura
Carácter Obligatoria
Horas por semana Cinco
Horas del Curso Ochenta y cinco

OBJETIVO GENERAL DEL CURSO:

Al concluir este el alumno:

Analizar el concepto, fuentes, objeto, contenido y Convenciones de Derecho
Internacional Privado, para poder resolver los conflictos de leyes en el espacio;
esto es, elegir adecuadamente la norma jurídica aplicable, así como el juez
competente al caso concreto; haciendo el análisis de las diversas legislaciones
cuya temática corresponde a la materia con el fin de que el alumno sea capaz de
identificar cualquier aspecto jurídico extraterritorial.

UNIDAD I. CONCEPTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:

Analizará de forma crítica el concepto, objeto, contenido y fuentes nacionales e
internacionales del Derecho Internacional Privado.

1.1 Concepto de Derecho Internacional Privado.
1.2 Crítica a la denominación.
1.3 Objeto del Derecho Internacional Privado.

a) Terminología.
b) Diferencia entre Derecho Interno y Derecho Internacional.
c) Diferencia entre Derecho Internacional Privado y Derecho

Internacional Público.
1.4 Contenido del Derecho Internacional Privado.
1.5 Fuentes del Derecho Internacional Privado.

a) Nacionales.
b) Internacionales.

TIEMPO ESTIMADO: 9 HORAS.

UNIDAD II. DERECHO DE LA NACIONALIDAD.



OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:

Identificará los distintos conceptos que se relacionan con el tema del derecho de la
Nacionalidad y Analizará la Ley de Nacionalidad, sus antecedentes, el reglamento
y las últimas reformas constitucionales en esta materia.

2.1 Adquisición de la nacionalidad dentro y fuera del territorio nacional.
2.2 Naturalización.

a) Vías para adquirirla.
b) Procedimiento.
c) Limitaciones al naturalizado.

2.3 Nacionalidad personas morales.
a) Teorías.
b) Criterios de atribución de la nacionalidad.

2.4 Nacionalidad de las cosas.
a) Ley de Navegación.
b) Ley de Aviación Civil.

2.5 Prueba de la Nacionalidad.
2.6 La Doble nacionalidad.
2.7 Pérdida de la Nacionalidad.
2.8 Recuperación de la Nacionalidad.
TIEMPO ESTIMADO: 9 HORAS

UNIDAD III. CONDICIÓN JURÍDICA DEL EXTRANJERO EN MÉXICO.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:

Explicará los derechos y obligaciones de los extranjeros en México, los requisitos
para su internación y las modalidades de su emigración; así como el régimen de la
propiedad inmueble y de las inversiones del extranjero en México.

CAPÍTULO I. DERECHO DE EXTRANJERÍA.

3.1.1 Concepto de extranjería.
3.1.2 Derechos y obligaciones del extranjero en México.

a) Restricciones Constitucionales.
3.1.3 Internación y estancia del extranjero en México.

a) Calidades y Características migratorias.
b) Regulación de la internación de personas de negocios en el TLCAN.

3.1.4 Modalidades en la emigración.
a) Deportación.
b) Expulsión.
c) Extradición. TIEMPO ESTIMADO: 9 HORAS

CAPÍTULO II.



3.2.1 Régimen de propiedad inmueble y de las inversiones extranjeras en México.
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
b) Ley de Inversión extranjera y su reglamento.

3.2.2 Régimen de inversiones extranjeras.
a) Clases de inversión.
b) Análisis de la Ley de Inversión extranjera y su reglamento.
c) Sociedades extranjeras en México.

 Ley General de Sociedades Mercantiles.
 Código de Comercio.

d) Acuerdos de Promoción y protección recíproca de inversiones (APRI,
conocidos como BITS)

e) La inversión extranjera en el TLCAN.
TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS

UNIDAD IV. CONFLICTO DE LEYES EN EL ESPACIO.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:

Identificará a las normas de conflicto y explicará los distintos métodos que ayudan
a resolver el tráfico jurídico internacional.

CAPÍTULO I. CONCEPTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES.

4.1.1 Concepto de norma de conflicto.
4.1.2 Clases de conflictos de leyes en el espacio.
4.1.3 Carácter de las normas de conflicto.
4.1.4 Diferencia entre una norma sustantiva y una norma conflictual.
4.1.5 Métodos para resolver el tráfico jurídico internacional.

a) Sistema conflictual tradicional.
b) Normas de aplicación inmediata.
c) Normas materiales.
d) Lex mercatoria.
e) Derecho uniforme.
f) Conflictos de competencia judicial.

TIEMPO ESTIMADO: 9 HORAS.

CAPÍTULO II. SISTEMA CONFLICTUAL TRADICIONAL.

4.2.1 Influencia del Seminario Nacional del DIPr y la Academia Mexicana del DIPr
y Comparado a las reformas de 1988 en materia civil.
4.2.2 Antecedentes y Objetivos de la Academia y el Seminario de DIPr y
comparado.
4.2.3 Procesos de calificación de la norma.
4.2.4 Puntos de conexión.

a) Concepto.



b) Ejemplos específicos.
4.2.5 Artículo 12 del Código Civil (antes y después de la reforma)
4.2.6 Contenido del Artículo 13 del Código Civil (ejemplos específicos a cada una
de las fracciones).
4.2.7 Artículo 14 del Código Civil.

a) Aplicación del derecho extranjero.
b) Reenvío.
c) Cuestión previa.
d) Institución desconocida.
e) Armonización.

4.2.8 Artículo 15 del Código Civil.
a) Análisis del concepto de orden público.
b) Fraude a la Ley.

TIEMPO ESTIMADO: 9 HORAS.

UNIDAD V. DERECHO POSITIVO EN MATERIA DE DERECHO
INTERANCIONAL PRIVADO EN MÉXICO.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:

Explicará los caos de aplicación del derecho extranjero en México y analizará los
conflictos de leyes en Estado Federal.

5.1 Antecedentes.
a) Distintas etapas del DIPr en México.

5.2 Artículo 121 Constitucional.
a) Territorialidad de las leyes de los Estados.
b) Lex rei sitae.
c) Sentencias pronunciadas por los Tribunales de un Estado.
d) Actos del estado civil de las personas.
e) Títulos profesionales.

5.2 Reformas del 2000 al Código Civil para el D.F. al Código Civil Federal.
5.4 Otros ordenamientos en materia de DIPr.

a) En materia de sucesiones (Código Civil)
b) Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

TIEMPO ESTIMADO: 10 HORAS.

UNIDAD VI. CONFLICTOS DE COMPETENCIA JUDICIAL.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:

Distinguirá entre competencia directa y competencia indirecta y los casos en que
se presentan; y explicará la cooperación judicial tanto nacional como internacional.



CAPÍTULO I. REFORMAS AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA
EL D.F. Y ADICIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
DE 1988

6.1.1 Competencia directa.
a) Competencia directa nacional.
b) Competencia directa internacional.

6.1.2 Competencia indirecta.
a) Competencia indirecta nacional.
b) Competencia indirecta internacional.

6.1.3 Análisis del Código de Procedimientos Civiles para el D.F. y el Código
Federal de Procedimientos Civiles en materia de Cooperación Judicial.

a) Cooperación judicial nacional.
b) Cooperación judicial internacional.

TIEMPO ESTIMADO: 7 HORAS.

UNIDAD VII. ARBITRAJE COMERCIAL.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:

Conocerá y explicará en qué consiste el arbitraje nacional e internacional, las
reformas al Código de Comercio y los tratados internacionales en materia de
arbitraje.

7.1 Arbitraje y Laudo.
a) Concepto.
b) Ventajas.
c) Figuras afines.
d) Clasificación:

 Arbitraje Público y Privado.
 Arbitraje nacional e internacional.

7.2 Reformas de 1993 al Código de Comercio.
7.3 Ley Modelo de Uncitral.
7.4 Tratados internacionales en materia de arbitraje.
TIEMPO ESTIMADO: 8 HORAS.

UNIDAD VIII. PRINCIPALES FOROS Y CONFERENCIAS EN EL DERECHO
INTERNACIONAL PRIVADO.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:

Conocerá y analizará los principales foros y conferencias en materia de Derecho
Internacional Privado.

8.1 Conferencia Especializada Interamericana de Derecho Internacional Privado.



a) CIDIP I
b) CIDIP II
c) CIDIP III
d) CIDIP IV
e) CIDIP V

8.2 Conferencia de La Haya.
a) Su estatuto y convenciones.

8.3 Comisión de Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
(UNCITRAL).

a) Proyectos de leyes modelos.
b) Ley Modelo y Convenciones.

8.4 Instituto Internacional para la unificación del Derecho Privado (UNIDROIT).
TIEMPO ESTIMADO: 10 HORAS.
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